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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RÁ-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.
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Sección:: SlRViCIOS

Amtóto(s} funclofial

la DlfecciGn del Centro de Solución de Controversias tiene como fundón principal recibir las

sólidtudes de atención dé las personas consumfdorp por quejas y

violáciones a sus dérédtos y a; la Ley de Erotecdón al Cénsyrnldof e impíemerítar con esa
finalidad los msdios alternos de soiudon de conflictos; y cuando Gdrrespdnda^ trásíadar af

Tpbunal Saneíonador las denunciaj-quesaair procedentes.
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Archivo Gestión Archivo Central písposlción Final

Expedientes//

Expedientes de casos

Individuaies.

Herramientas

orientadas al repaido y

resguardo de la

información entre

controversias y

procesos

administrativos que

ese generan entre

proveedores y

consumidores.
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Pape! y

.Digital
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Expedientes//

;  Expedientes de casos

Colectivos.

Herramientas

orientadas al repaido y

resguardo de la

información entre

controversias y
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administrattvos que

ese generan entre

pro veedores y

consumidores.
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Remisión de

expedientes al Tribunal

Sanclonador

ilaborar remisones y

enviar expedientes al

Tribu na i los cyales se

agotaton los medios

alternos de solución de

contraversias.
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Dlsposldórí final: Fecha de elaboraclén: lQ/Ql/2023 Comité ínstitudonal de Seiecdén y Eliminación Documental

P: Conseníadón

permanente

Oficial de Gestión Documental y Archivo,

ücda. Irma Villeda
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Mi Canservación por

muestra
Fecha de apróbacíóti

Dirección Juridlcav,

Drá. Paula Olivares /.n-,7/' /'"; .ri"" 'v;.'A

ET: EUmmadón total Unidad organizativa, "
Ucda, Carmen Élfzabeth Gaidámez
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